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Guayaquil, 28 de Enero del 2015 

Señor Ingeniero 

FERNANDO JAVIER SANCHEZ LUCIN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INMOFRONT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, le 

corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación lega! judicial y extrajudicial de 

la misma, de manera individual y sin más limitaciones que las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía, 

otorgada ante él Notario Aécimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Gustavo Cañarte 

Arboleda, el 2 de Agosto del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

15 de Octubre del 2004. 

     Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 
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2 0 - A ¡Registr Mercantil de Guayaquil — 
N ERO DE REPERTORIO:5.303 

ECHA DE REPERTORIO:30/ene/2015 

HORA DE REPERTORIO:11:19 ro 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,-el Registrador Mercantil del 

a Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 
— 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil quince. queda inscrito el pronto, 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía “INMOFRONT S. A., 

favor de FERNANDO JAVIER SANCHEZ LUCIN, de fojas 4. 923 a 
4.925, Registro de Nombramientos número 1.639. 
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Guayaquil, 10 de febrero de 2015 l : | DEL-CANTON GUAYAQUIL 

—T , . DELEGADA DN 

REVISADO POR: 

) /- 
Ea responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

déclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
7 Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO * 
TSINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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